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SECRETARIA: 21 de febrero de 2024. A despacho el proceso divisorio 2022-00032, 

informando que se recibió memorial de DESISTIMIENTO DE PROCESO DIVISORIO, 

suscrito por la apoderada de la codemandante CECILIA PELÁEZ MEJÍA; igualmente 

se recibió memorial del apoderado de los demandados solicitando que no se acceda 

a la petición de desistimiento presentada por los demandantes.   Sírvase proveer. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:  DIVISORIO 
RADICADO:  2022-00032 
DEMANDANTE: JULIAN FELIPE GALLO PELÁEZ, PAOLA 

ANDREA GALLO PELÁEZ (actúan en nombre 
de la sucesión de JULITA PELÁEZ MEJÍA), 
CECILIA PELÁEZ MEJÍA, PASTORA PELÁEZ 
MEJÍA 

DEMANDADOS:  GLORIA ROCÍO GÓMEZ DE PELÁEZ, 
CATALINA MARÍA PELÁEZ GÓMEZ, 
NICOLAS PELAÉZ CARDONA, MARÍA 
ANTONIA PELÁEZ CARDONA, OSCAR 
PELÁEZ MEJÍA, LINA MARÍA ARCILA 
PELÁEZ, OSCAR FERNANDO BAZANTE 
PELAÉZ, JORGE IVÁN BAZANTE PELÁEZ 

Sustanciación: 93 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y antes de resolver sobre las solicitudes 

de desistimiento de las pretensiones, se REQUIERE a la codemandante CECILIA 

PELÁEZ MEJÍA y a su apoderada, para que aporten, en el término máximo de tres 

(3) días, el poder con la facultad expresa de desistir otorgado a la apoderada judicial, 

o un escrito suscrito también por la demandante CECILIA PELÁEZ MEJÍA desistiendo 

de las pretensiones. Lo anterior, debido a que el memorial de desistimiento, allegado 

al e-mail institucional del juzgado, sólo está suscrito por la abogada Lina Marcela 

Ramírez, y verificado el poder que le fue otorgado, no trae dicha facultad (art 315 N2 

CGP). 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de los demandantes el memorial suscrito por 

el abogado de los demandados en el que pide no se acceda a la solicitud de 

desistimiento, por si desean pronunciarse dentro del mismo término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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